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**Se recomienda revisar la web del Cemed para obtener 
información adicional y estar al tanto de posibles 
actualizaciones

*Posibilidad de reconocimiento de créditos ECTS OPTATIVOS 
en los Grados (consultar web para ver convalidaciones)

MATRICULACIÓN:

La matrícula se realizará preferentemente a través 
de la página WEB del Centro Mediterráneo 
http://cemed.ugr.es

Presencialmente en la sede del Centro Mediterráneo:
Se ha de acompañar del reguardo de 
ingreso/transferencia en la cuenta: 

CAJA RURAL: ES27 3023 0140 64 6511585603

indicando en el concepto el código del curso, así 
como su nombre y apellidos.

Código del curso:

Precio: 

Información básica sobre protección de sus datos personales aporta-
dos:

Responsable: Universidad de Granada
Legitimación: La Universidad de Granada se encuentra legitimada para el 
tratamiento de sus datos en base a lo estipulado en: 
Art. 6.1.e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de los poderes públicos 
conferidos al responsable del mismo (la difusión del conocimiento y la cultura 
a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida)
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Finalidad: La finalidad del tratamiento es gestionar las actividades culturales 
de la Universidad de Granada. Los usos que se dan a los datos personales 
son:
Organización de talleres, conferencias, y actividades culturales en general. 
etc. 
Gestión de ayudas  para el fomento de realización de actividades culturales. 
Destinatarios: No se prevén.
Derechos: Tiene derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación, 
supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la 
información adicional.
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en el siguiente enlace: 
https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-informati-
vas/_img/informacionadicional

¿Desea recibir información de cursos similares?:  

22 horas
presenciales y
38 no presen-

ciales

Places:

Chair Holder:

Coordination:

Prof. Dr. D. José María Porras Ramírez
Catedrático de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Granada y Catedrático Jean Monnet 
de Derecho de la Unión Europea.

Dña. Mª Dolores Requena de Torre
Máster en Derecho de la Unión Europea, Becaria 
FPU de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Granada

Sala de Conferencias y
Salón Rojo de la Facultad de Derecho
(Plaza de la Universidad s/n)

November 14 and 15, 2019

Lights and 
shadows of 
the  European 
Asylum19GR77

20€ para estudiantes de la UGR
30€ para profesionales

*2 créditos
ECTS 

(Actividades 
formativas 

de Extensión 
Universitaria)

Complejo Administrativo Triunfo, Cuesta del Hospicio s/n, Granada
Tfno. 958 24 29 20 / Fax 958 24 28 86 / Email: cemed@ugr.es

Centro Mediterráneo
Vicerrectorado de Extensión Universitaria

Organization: Jean Monnet Chari “Integration of Asylum See-
kers and Refugees in the European Union”



In order to respond to the extraordinary challenge of mass migration flows, 
the European Union has provided itself with a Common European Asylum 
System, subsidiary protection and temporary protection for displaced 
persons that is moving towards the creation of a common international 
protection statute in benefit of people from third countries or without a state 
that request it. The massive migration crisis experienced in recent years has 
overwhelmed the System, whose application has also been hindered by 
some Member States which have made a restrictive interpretation of it. For 
this reason, its reform is imposed as a peremptory need; while promoting 
the effective integration of migrants in host States. Thus, in this Intensive 
Course the lights and shadows of the Common European Asylum System 
are studied and its most important reform proposals are analyzed in detail.

Program

Thursday, November 14, 2019

(Place: Salón de Conferencias de la Facultad de Derecho)

09:30   Inauguration and presentation of the course  
    Prof. Dr. D. Miguel Olmedo Cardenete. Decano de la   
   Facultad de Derecho y Catedrático de Derecho Penal de la  
    Universidad de Granada. 
   Prof. Dr. José María Porras Ramírez. Catedrático de Derecho  
   Constitucional de la Universidad de Granada y Catedrático  
   Jean Monnet de Derecho de la Unión Europea

10:00   Inaugural conference: Globalization and migrations
    Prof. Dr. Dr. h.c. D. Francisco Balaguer Callejón, Catedrático  
   de Derecho Constitucional de la Universidad de Granada y  
    Catedrático Jean Monnet “ad personam” de Derecho de la  
   Unión Europea.
   Debate

   First session

   The Area of Freedom, Security and Justice in the   
   European Union
   Prof. Dr. D. Francisco Jesús Carrera Hernández, Catedrático
   de Derecho Internacional Público y Relaciones   
   Internacionales de la Universidad de La Rioja. 
    Prof. Dr. D. Pablo Martín Rodríguez, Profesor Titular y   
   Director del Departamento de Derecho Internacional Público  
   y Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada.
   Debate

(Place: Salón Rojo de la Facultad de Derecho)

   Second session

16:30   The proposals to reform the Common European Asylum  
   System
   Prof. Dr. D. José María Porras Ramírez. Catedrático de  
   Derecho Constitucional de la Universidad de Granada y  
   Catedrático Jean Monnet de Derecho de la Unión Europea. 
   Prof. Dra. Dña Valentina Faggiani, Profesora de Derecho  
   Constitucional de la Universidad de Granada

Friday, November 15, 2019

(Place: Sala de Conferencias de la Facultad de Derecho)

   

   Third session

10:00    Powers of the Union and of the Member States in relation to  
   border control, asylum and immigration policies  
    Prof. Dr. D. Javier Roldán Barbero, Catedrático de Derecho  
   Internacional y Relaciones Internacionales de la Universidad  
   de Granada.
   Prof. Dra. Dña Gloria Fernández Arribas, Profesora de Derecho  
   Internacional Público Y Relaciones Internacionales de la  
   Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.
   Debate

   Fourth session

   Towards an new international protection system for asylum- 
   seekers and refugees in the European Union  
   Prof. Dr. D. Juan Fernando López Aguilar. Catedrático de  
   Derecho Constitucional de la Universidad de Las Palmas.  
   Diputado y Presidente de la Comisión de Libertades Civiles,  
   Justicia y Asuntos de Interior del Parlamento Europeo. Ex  
   ministro de Justicia del Reino de España. 
   Debate

   Fifth session

(Place: Sala de Conferencias de la Facultad de Derecho)

16:30   The international protection of refugees in Spaiin La  
   protección internacional de los refugiados en España: state  
   of the matter
   Prof. Dra. Dña Mª del Rosario García Mahamut. Catedrática de  
   Derecho Constitucional de la Universidad Jaume I de Castellón.
   Prof. Dra. Dña María Josefa Ridaura Martínez. Catedrática de  
   Derecho Constitucional de la Universidad de Valencia.  
   Debate

   Closing conference:  Border control, asylum and   
   immigration in the European Union
   Prof. Dr. Dr. h. c. D. José Carlos Fernández Rozas. Catedrático
   de Derecho Internacional Privado de la Universidad   
   Complutense de Madrid. Miembro del Institut de Droit   
   International.


